RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004542, Ent. N° 3706/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el Convenio suscrito por la Intendencia de Canelones y la empresa constructora OAS S.A., para el pago de indemnización por desgaste de vida útil de tramo ubicado en jurisdicción de la Intendencia de Canelones, por el cual circulan camiones de la empresa relacionada;
RESULTANDO: 1) que, según surge de las actuaciones, la Firma OAS tiene a su cargo la construcción de la obra civil denominada Proyecto GNL del Plata-Terminal de Recepción y Regasificación de Gas Natural Licuado;
2)  que en informe de la Dirección General de Obras, de fecha 26/08/014, se hace constar que:

2.1) en el marco de la construcción de la Planta Regasificadora por parte de Gas Sayago S.A., la Firma OAS S.A. presentó el plan de transporte de carga de hasta 400.000 toneladas de piedra para la construcción de muelles requeridos para la citada Planta;

2.2) se otorgaron las autorizaciones nacionales requeridas para el transporte, la Planta y la cantera de la que se extraería la piedra;

2.3) para el transporte de la misma, los camiones debían recorrer, con una carga de 45 toneladas, 4 km. por la Av. Wilson Ferreira Aldunate, jurisdicción de la Intendencia, cuyo tope de carga se fija en 24 toneladas; 

2.4) en virtud de lo señalado en el numeral anterior, para autorizar el tránsito del exceso de carga, se requirió a la empresa una indemnización equivalente al acortamiento de la vida útil de los pavimentos;
3) que, a los efectos de instrumentar el pago de la indemnización relacionada en el Numeral 2.4) del presente libelo, se suscribió un Convenio conforme con el cual:

3.1)  la Firma Constructora OAS S.A. abonará a la Intendencia de Canelones, una indemnización anticipada, para resarcir el desgaste de la vida útil del tramo sobre el que circularán los camiones cargados de roca (aproximadamente 4 km. sobre Con. Carrasco), fijada en la suma de U$S 330.000.  Las partes acordaron que dicha cifra se abonaría en 10 pagos, mensuales y consecutivos de U$S 33.000, abonándose la primera y la segunda cuota a la firma del Convenio, y las restantes cada 30 días;

3.2) las partes acordaron asimismo que, si dentro del plazo de vigencia del Convenio, el Contrato entre OAS y Canteras de Montevideo S.A. dejara de tener vigencia o se rescindiera, se suspendería el pago de las cuotas acordadas;

3.3) el Convenio suscrito tendría un límite máximo y autorizaría, exclusivamente el transporte de hasta 400.000 mts. cúbicos de material pétreo. En caso de resultar necesario el aumento de la carga referida, las partes suscribirían un ampliación del Contrato o un nuevo Convenio;
4) que, por Resolución Nº 15/03550 de fecha 1º/06/015, el Intendente de Canelones ratificó en todos sus términos el Convenio suscrito con fecha 17/09/014;
5) que, de informes de Control Presupuestal y Área Contaduría de fecha 10/06/015, 13/06/015 y 15/06/015 respectivamente, se desprende que los montos abonados por concepto de indemnización, se imputarán con cargo al Rubro 414101 -Ingresos Eventuales relacionados con el Rubro presupuestal 414104-Carreteras y Caminos vecinales, dentro del Rubro 4141 Ingresos Varios;
6) que se adjuntan constancias de pago de 7 de las cuotas pactadas, 5 de $ 798.600 (24/09/014, 7/10/014, 23/01/015 y 8/02/015), 1 de $ 793.650 (5/11/014) y 1 de $ 778.800 (8/12/014);
CONSIDERANDO: 1) que el objeto de la indemnización acordada por las partes es el de resarcir el desgaste de la vida útil del tramo de aproximadamente 4 km. en jurisdicción de la Intendencia, sobre el que circularán los camiones cargados de roca;                                  

2) que el rubro al que se imputara dicho ingreso tiene por objeto el mantenimiento de carreteras y caminos vecinales;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones el control de la imputación de los ingresos con cargo a rubro presupuestal que corresponda; y

3) Devolver las actuaciones.
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